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COIIl. ESf'tCIf. MERITaS
lITULACtOHCENTRO O(RlCTlVO PUESTO " rR/>GAJO N!Vlol GRUPO

POR Aio "E:QU!S'tOS p¡fEFEltt>llTE:

Dirección General Jefatura del Se!.
uncionari

E:specializa Licercta-
de Administ,~i6; vicio de RE!gi.men re la MOO< cien en Rigi do en ce-entral o
LOcal. 5ubdirec- Jurídico Local. 26. A 360·000 ~e- la Local

men Local. ""!"o.
ció,; cenera! de
Admiñl.stración ~to con

v
hdbi ti taeié

Loc.:l1. _.
e car<l=te -. fac'''''al ~
~ Técnicos

e Adrninis-
ración Ge-
eral de·
as Co('p:>!"~

iones Loca
-es ••

DirecCióo Genera Direc tor dé PI'<>-
de AdtTé.nistraciÓl gramas del Sl!f"Vi 26 A 366.000 " Espacidliza
Local. 'cio de Coordina- ción en F?é;i

ción Ad~nistra- . rr.en Local •
Uva.

;.'
Dirección General Analista funcio- p~rienci.a -ritmo
de Cooperación L nal. 20 .-<: 41).000 fí-nillla de Oficial
caL Subd1rec- os ai\os en dé Infa:!:
ci.6n General <le . esarrollo IlIática.
Cooperación Local e Proyec-

osy~

. ' lP'asMeió:'l .
~ir.U.n-

o de siste. - ras operatI
os UN'IX y
ASgs de d!

Ios -relQC'io
!wes. -

MINISTERIO
DE SANIDAD, Y CONSUMO

limos. Sres.: De acuerdo con lo. establecido 'en el artículo
20.I.b). de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. se anuncia convocatoria
publica para proveer- por el sistema de libre designación. los puestos
de trabajo que en anexo aparte se relacionan/que po;drán .se.
solicitados por funcionarios. incluidos en el ámbito de aplicaCión
de la Ley 30/ 19~4. si~mpre,que reúnan los requisitos que-para cada
puesto de trabajO se especifican,. -' "-

Los interesados remitirán a la Dirección General de' Servicios
del Departamento (Subdirección General de Persona)). paseo del
Prado, números 18 Y20. 28014.Madrid. dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del sigulente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletin-Oficial del E~tado)fo, soHcitud en

4193
! "

ORDEN de /3 de febrero de /986. por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos,de
trabajo por e/- sistema de libre designadón. (

la que harán constar, además de los datos personales y números de
registro de personal. su curriculum vitae en el que consten .titulos
académicos, años de servicio~ puestos de trabajo desempeñados en
la Administración. estudios y cursos realizados y otros méritos que
estimen' oportunos poner~de manifiesto; detallando especialmente
las característieas del puesto qué vinieran desempeñando. ,

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y Cón
sumo, ~eberán a',=ompañar certificación expedida por el Jefe de
PersonaJ de la unIdad donde estén destinados. en la Que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a, que pertenece, y en su caso, número de
Registro de Personal.

Las ofertas podrán. declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuarido, no se encuentre persona idónea para el desempeno del
puesto de trabajo entre 105 solicitan~s del misffiQ. . '

Lo que comunico a VV. n. para'su conocimiento y e(ectos'-;
Madrid. 13 de febrero de 1986. ,

, .', . ' LLUCH 'MARTIN

IImo~ Sres. Director s.eneral de Planificación Sanitaria. Director
general de Servicios;y Director general del Instituto Nacional de
la Salud. . .
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